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Las leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa 
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Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este
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SECCION TERCERA
Núm. 3.025
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Extracto de los decretos dictados por 
k Presidencia de la Corporación durante 

mes de febrero de 1979, conforme a 
■o establecido en el artículo 171, del Re
amento de Organización, Funcionamien- 
!° y Régimen ■ Jurídico de " 
C1°nes Locales.
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Día 1

Comisión de Hacienda y Patrimonio

Conceder una subvención al Patronato 
e la Universidad Nacional de Educación 

Distancia de Calatayud.

Día 3 ■
Comisión de Hacienda y Patrimonio
Aprobar relación de facturas por im- 
3 de 2.6J23 Pesetas-

ídem ídem por importe de 63.817 peoras.
Pesetaem ^Cm P°r *mP°rtc de 3.346.064
^em por importe de 325.000

setas^em ldem por 'mP°rte de 325.053 pe-

Día 5
^omisión de Hacienda y Patrimonio 

rePrp!eSar en don Luis Ceresuela la 
tación61^3^11 de la Excma. Dipu- 

a Provincial de Zaragoza.
Asen?Pro^ar factura presentada por Víctor 
ra je10 /eferente a los trabajos de pintu- 

Peinas de la Diputación.
rcaliz a01 ^rtificacidn número !,■ trabajos 
tas s ,e11 la reparación de las cubier- 
de r.c, edificio del Hospital Psiquiátrico 

¿■^tayud.
,rUcciAem acta de replanteo obras cons- 

°n de nueva Maternidad en el pabe

llón Giménez Gran (servicio de urgencia)*
—Idem certificaciones 1 y 2, trabajos de 

instalación aire acondicionado en las de
pendencias de la Diputación.

Comisión de Personal y Seguridad Social

Aprobar gastos originados por viajes en 
cumplimiento de su misión, durante el ter
cer trimestre del año 1978, de don Faus
tino Resa Ortego.

—Idem minuta de honorarios por direc
ción de obras de conservación de la red 
viaria provincial durante el mes de enero 
de 1979.

—Idem ídem por dirección de obras de 
conservación de la red viaria provincial 
durante el mes de diciembre de 1978.

—Idem ídem por obras de conservación 
de la red viaria provincial durante el mes 
de enero.

—Idem nota de viajes oficiales presen
tada por el señor Arquitecto contratado 
don Francisco-Javier Navarro Ruiz.

—Aprobar relación de gastos originados 
por el personal de la Banda provincial de 
Música en viajes en cumplimiento de su 
misión durante los días 4 y 14 de enero 
de 1979.

—Idem nota de gastos presentada por 
los conductores de automóviles de la Cor
poración don José y don Joaquín Aparicio 
Pardenilla por viajes realizados durante el 
mes de diciembre de 1978.

—Abonar a los Maestros encargados y 
oficiales del Parque Móvil provincial las 
cantidades que les corresponde percibir 
por días festivos no disfrutados.

—Aprobar relación de especialidades y 
fórmulas magistrales suministradas por el 
Hospital Real y Provincial de Nuestra Se
ñora de Gracia a los beneficiarios duran
te el mes de diciembre' de 1978.

—Idem concesión de indemnización al 
beneficiario don Benjamín Calvera Puér- 
tolas.

—Idem pago de factura presentada por 
«Oxifar», S. A., por asistencia médica a 
don Miguel Gay Berges.

—Idem concesión de indemnización al 
beneficiario don Alfonso Bello Barra.

—Idem relación de facturas por sumi
nistro de medicamentos a los beneficiarios

ar en el sitio de cos
Aliente. Los señores

Je conser
------ ucjte para su 

de cad-’ ser estre. 

residentes en Tarazona, meses de noviem
bre y diciembre.

—Idem concesión de indemnización al 
beneficiario don Manuel Muñiente Purroy.

—Idem ídem a don Antonio Pérez Acín.
—Abonar las cantidades correspondien

tes a horas extraordinarias y en cuanto a 
las correspondientes a dietas y desplaza
miento, en el mes de noviembre de 1978, 
al personal del Servicio Geológico Provin
cial.

Comisión de Obras Públicas

Devolver a don Teodoro Lobera Armin- 
gol, vecino de Fréscano, la cantidad que 
tenía en depósito para responder de la 
buena ejecución de las obras

—Idem a don Fernando Sánchez Pérez, 
de Hospitalet de Llobregat, la cantidad 
que tenía en depósito, para responder de 
posibiles daños en el camino 604.

• —Idem a don Fernando Sánchez Pérez, 
de Hospitalet de Llobregat, la cantidad 
que tenía en depósito, para responder de 
posibles daños en el camino 604.

—Devolver a don Francisco Maestro 
Heras la cantidad que tenía en depósito 
para responder de la buena ejecución de 
las obras en el camino 302.

—Autorizar a don José María Casabona 
González, de Plasencia de Jalón, a realizar 
obras en el camino 643.

—Estimar denuncia formulada por el 
Servicio de Vigilancia de la Sección de 
Vías y Obras provinciales contra don Ma
nuel Hernández Aparicio.

—Informar favorablemente la solicitud 
de obras suscrita por doña Francisca Gi- 
meno Angoy, vecina de Castejón de Val- 
de jasa.

—Idem ídem por don Alfredo López 
Ibáñez, vecino de Mallén.

—Informar favorablemente de la solici
tud de obras suscrita por doña María Cau
dal Roncal, vecina de Mallén.

—Idem ídem por don Justo Caudal Ron
cal, vecino de Mallén.

—Idem ídem por don Marcelino Nava
rro Arcega, vecino de Fuendejalón.

—Estimar denuncia formulada por el 
Servicio de Vigilancia de la Sección de 
Vías y Obras provinciales contra don Fran
cisco de las Heras
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—Idem ídem contra «Eléctricas Reuni
das de Zaragoza», por producir daños en 
el caimno 209.

Comisión de Asistencia Social

Darse por enterada la Presidencia de la 
Corporación del ingreso efectuado por la 
Junta Provincial de Protección de Meno
res, de la cantidad de 2.190, en concepto 
de estancias causadas en el Instituto Pro
vincial Materno-Infantil, mes de octubre 
de 1978.

—Idem ídem de la cantidad de 55.750 
pesetas, en concepto de estancias en el Ins
tituto Provincial Materno-Infantil, en el 
mes de noviembre de 1978.

—Idem ídem de la cantidad de 300.000 
pesetas, por estancias en la Ciudad Escolar 
«Pignatelli», en el mes de noviembre de 
1978.

—Aprobar nómina de estancias en el Sa
natorio Psiquiátrico «Nuestra Señora de 
Montserrat», de San Baudilio, durante el 
mes de diciembre de 1978.

—Idem ídem en el Colegio «Santo An
gel», correspondiente al mes de diciembre 
de 1978.

—Idem ídem en el Instituto Psiquiátrico 
Femenino de San Baudilio, en el mes de 
diciembre de 1978.

—Idem ídem en el Centro Asistencial 
«Reina Sofía», en el mes de diciembre de 
1978.

—Idem ídem en el Sanatorio Psiquiátri
co Penitenciario de Madrid, durante el mes 
de diciembre de 1978.

—Idem ídem en la Colonia Agrícola 
«San Juan de Dios», durante el mes de 
diciembre de 1978. .

—Idem ídem en el Hospital «Royo Vi- 
Ilanova», de enfermedades del tórax, du
rante el mes de diciembre de 1978.

—Idem ídem en el Sanatorio Psiquiátri
co «Villablanca», de Vilaseca, en el mes de 
diciembre de 1978.

—Idem ídem en el Instituto «Pedro 
Mata», de Reus, en el mes de diciembre 
de 1978. .

—Idem ídem en el Hospital Psiquiátrico 
«San Francisco Javier», Pamplona, en el 
cuarto trimestre del año 1978.

—Idem ídem en el Sanatorio Psiquiátri
co «Nuestra Señora del Pilar», en el mes 
de noviembre, de 1978.

—Idem ídem en el Sanatorio Psiquiátri
co «Nuestra Señora del Pilar», en el mes 
de noviembre de 1978.

—Idem ídem en la Guardería Infantil 
del Refugio, en el mes de diciembre de 
1978. '

—Idem ídem en el Asilo de Ancianos 
Desamparados, de Calatayud, en el mes 
de diciembre de 1978.

—Acceder a lo solicitado por don An
tonio García Lorenzo, autorizando, el in
greso de su hijo Enrique en el Centro 
Asistencial «Reina Sofía», de Lardero.

—Autorizar la entrega de un menor pro
cedente del Instituto Provincial Materno- 
Infantil. .

—Idem ídem procedente del Instituto 
Provincial Materno-Infantil.

—Idem ídem procedente del Instituto 
Provincial Materno-Infantil.

—Acceder a lo solicitado por doña Lu
cía Aragón Esteban, autorizando el ingre
so de sus hijos María-Isabel, Juan-Tgna- 
cio y José-Antonio en la Ciudad Escolar 
«Pignatelli».

—Ratificar salida definitiva del niño 
Andrés Quevedo Ruiz del Instituto Pro
vincial Materno-Infantil

—Darse por enterada la Presidencia de 
la Corporación del ingreso efectuado por 
la Junta Provincial de Protección de Me

nores, correspondiente a estancias en la 
Ciudad Escolar «Pignatelli», en el mes 
de octubre.

—Acceder a lo solicitado por el Presi
dente de la Junta Provincial de Protec
ción de Menores ratificando el ingreso 
de la niña Purificación Jerpe Candela en 
el Instituto Provincial Materno-Infantil.

—Idem ídem por don Clemente Ortín 
Lahuerta, concediéndole la cantidad que 
se destina en concepto de socorro de lac
tancia por parto doble de su esposa

—Idem ídem por don Fermín Ibáñez 
Ruiz, concediéndole la cantidad que se 
destina en concepto de socorro de lac
tancia por parto doble.
—Idem ídem por don Angel Ubáu Pé

rez, concediéndole la cantidad que se des
tina en concepto de premio de nupcia
lidad.

Comisión de Urbanismo, Deportes, 
Turismo, Sanidad y Vivienda

Aprobar justificación de inversión rea
lizada en obras de apertura de viales y 
acondicionamiento en la localidad de 
Caspe.

—Acceder a lo solicitado por el Dele
gado de Cultura de los Salesianos, con
cediéndole una copa de metal plateado 
y medalla dorada con destino al Concur
so Nacional de Fotografía «Don Bosco».

Día 9

Presidencia

Elevar a definitiva lista provisional de 
aspirantes admitidos a la oposición res
tringida convocada por la Corporación 
para la provisión de dos plazas de técni
cos auxiliares instrumentistas.

Comisión de Cooperación y Planes 
de Obras y Servicios

Aprobar acta de replanteo de obras de 
conducción de agua para abastecimiento 
en la localidad de Ambel.

—Idem ídem pavimentación calles 
Glen Ellyn y avenida de Zaragoza, en la 
localidad de Calatayud.

—Idem ídem obras abastecimiento, dis
tribución y saneamiento en la localidad de 
Tabuenca.

—Abonar al Ayuntamiento de Belchite 
la cantidad de 116.968 pesetas en concep
to de ayuda económica.

—Idem ídem de Herrera de los Nava
rros la cantidad de 79.081 pesetas en con
cepto de ayuda económica.

—Idem ídem de Longares la cantidad 
de 108.819 pesetas en concepto de ayuda 
económica.

—Idem ídem de Montón la cantidad de 
138.036 pesetas en concepto de ayuda 
económica.

—Idem ídem de Talamantes la canti
dad de 36.719 pesetas en concepto de 
ayuda económica.

—Idem ídem de Terrer la cantidad de 
45.907 pesetas en concepto de ayuda eco
nómica.

—Idem ídem de La Zaida la cantidad, 
de 70.059 pesetas en concepto de ayuda 
económica.

■—Aprobar certificación número 3, co
rrespondiente a las obras del parque fo
restal «La Muela Alta», de Borja.

—Idem ídem número 8, abastecimiento, 
distribución y saneamiento en la locali
dad de Ariza.

—Abonar al Ayuntamiento de Almona- 
cid de la Sierra la cantidad de 245.974 

pesetas a cuenta de la subvención con
cedida.

—Idem ídem de Lagata la cantidad de 
340.712 pesetas a cuenta de la subven
ción concedida.

—Idem ídem de La Zaida la cantidad 
de 119.451 pesetas a cuenta de la sub
vención concedida.

—Estimar recurso de reposición, pre
vio al contencioso-administrativo, inter
puesto por «Ginés Navarro», S. A., con
tra decreto de la Presidencia número 
1.872 de 1978, de 26 de octubre.
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Día 12
Comisión de Hacienda y Patrimonio

Aprobar relación íntegra de factura 
por un importe de 1.842.511 pesetas.

—Idem ídem por un importe de 
151.625 pesetas.

—Idem ídem por un importe de 
291.081 pesetas.
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Comisión de Asistencia Social

Desestimar petición de ingreso en la 
Ciudad Escolar «Pignatelli», formulada 
por doña Carmen Ojeda Peinado.

—Acceder a lo solicitado por el Pre
sidente de la Junta Provincial de Protec
ción de Menores, ratificando el ingreso el 
el Instituto Provincial Materno-Infantil d* 
la niña Soraya Hamed Mohamed.

—Idem ídem de la niña Vanesa Alfon 
so Santana. . .

—Idem ídem por don Ricardo Pacheco 
Andrés, concediéndole la cantidad esta
blecida en concepto de socorro de lac
tancia por parto doble. .

—Aprobar nóminas de estancias en < 
Instituto Médico Pedagógico «El Pinar* 
mes de diciembre.

—Aprobar nómina de estacias preser. 
tada en el Sanatorio Psiquiátrico «Nues
tra Señora del Pilar», mes de diciembre

—Idem ídem en el Colegio «San Anto
nio», del Patronato de Santa Ana. me 
de enero de 1979.
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Comisión de Personal y Seguridad Socm

Acordar abono de las cantidades co
rrespondientes, en concepto de horas o. 
traordinarias, a diversos trabajadores 0 
Hospital Real y Provincial de Núes’- 
Señora de Gracia.

—Abonar a doña Pilar Herbera la 
tidad correspondiente a cuarenta horas 
traordinarias, realizadas durante los m*. 
ses de noviembre y diciembre de, .

—Aprobar relación de gastos origina°‘ 
por los trabajadores del Servicio Ge0 
gico en comisión de servicio. , J

—Idem ídem minuta de honorarios P 
sentada por el Arquitecto provincial. 
rrespondiente a redacción de proyecto 
nueva maternidad del pabellón «Gime-" 
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Gran». .
—Aprobar concesión de indemniza . 

’ don Aniceto-Javier ual beneficiario
Bonel.

—Idem
—Idem 

Monfil.
—Idem 

varado.
—Idem 

Marín.
—Idem 

Ramos.
—Idem 

Calvo.
—Idem

A 
te

P- 
d 
d

ídem 
ídem

ídem

a don Andrés Leiva
a don Florentino 6a

a don Delfín Alfonso

ídem don

ídem don

Enrique Lafuen"

Teodoro

ídem don Javier Villa^1

ídem a don José-María Gime

a

a

a

Ruiz-Rañoy.

I 

c
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—Idem ídem a don José Lahuerta Ga
llardo.

—Idem ídem a don Francisco Martínez 
Morato.

—Idem ídem a doña Pilar Vera Sa- 
“árzazu.

—Idem ídem a don José-Luis Moliner.
—Idem ídem a don Rafael-María Pini- 

11a de Miguel.
—Idem ídem a doña María-Teresa Sa- 

garna del Amo.
—Idem ídem a don Aniceto-Javier Usón 

Bonel.
—Abonar a doña Carmen Berbegal Jo

ven la cantidad correspondiente a veinte 
horas extraordinarias realizadas en el mes 
de octubre de 1978.
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Día 13

Comisión de Obras Públicas

Estimar denuncia formulada por el Ser
vicio de Vigilancia de la Sección de Vías 
y Obras contra don Salvador Mainar Gi- 
meno. vecino de Vistabella.

—Idem ídem contra Hermanos Herre
ro Catalina, de Zaragoza.

—Idem ídem contra Ernesto García, ve
cino de Undués de Lerda.

—Estimar denuncia formulada por el 
Servicio de Vigilancia de la Sección de 
Vías y Obras contra don Alfonso Aranda, 
vecino de Torralba de los Frailes.

—Idem ídem contra Frutos Carrascosa 
Vázquez, de Torralba de los Frailes.

—Idem ídem contra «Construcciones 
Metálicas González García», de Tarazona.

—Idem ídem contra don Valeriano Co
ceas Lasheras, vecino de Plasencia de 
Jalón.
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Comisión de Cooperación 
y Planes de Obras y Servicios

Aprobar certificación número 6, obras 
^ distribución y saneamiento en la lo
calidad de Fuentes de Jiloca.

—Idem ídem en la localidad de Fuen
tes de Jiloca.

—Abonar al Ayuntamiento de Montón 
a cantidad de 193.785 pesetas a cuenta 
c la subvención concedida.
—Ratificar decreto de la Presidencia, 

uniero 2.297, correspondiente a las obras 
e abastecimiento de agua y saneamiento 
n el barrio del Portazgo, en Zuera.

. "^Abonar al Ayuntamiento de Los Pin- 
c n°s la cantidad de 6.198 pesetas en con- 

Pto de ayuda económica.
'""Idem ídem la cantidad de 6.593 pe- 

etas.
cañt;^dem ídem Paracuellos de Jiloca la 
, “dad de 28.936 pesetas en concepto 

ayuda económica.

Comisión de Hacienda y Patrimonio 

At,^1^0*3^1 devolución de 4.810 pesetas al 
to dntamiento de Villafeliche, en concep-

—-TaPaso imProcedente.
Port em y elevar a data definitiva el im- 
dient tota* de 67.142 pesetas correspon
de > es a recibos del «Boletín Oficial» 

,a Provincia año 1978.

Día 15
Presidencia

Iltre- señor Diputado don 
Muy h1s Echeverría Ainzúa, vocal de la 
cienriJUstre Comisión informativa de Ha- 

üaa V Patrimonio.

Día 16
Presidencia

Otorgar al Ayuntamiento de Calatayud 
una ayuda económica con destino a acon
dicionamiento de servicios de salones de 
la Tercera Edad.

Día 21

Comisión de Hacienda y Patrimonio

Aprobar relación de facturas por un 
importe de 82.688 pesetas.

—Idem ídem por un importe de pese
tas 2.482.481.

—Idem ídem por un importe de pese
tas 83.423.

—Idem ídem por un importe de pese
tas 238.509.

Día 26

Comisión de Asistencia Social

Autorizar la entrega de un menor pro
cedente del Instituto Provincial Materno- 
Infantil.

—Idem ídem procedente del Instituto 
Provincial Materno-Infantil.

Comisión de Hacienda y Patrimonio

Abonar a diversos Ayuntamientos de 
la provincia una ayuda económica.

Día 27
Comisión de Hacienda y Patrimonio

Aprobar relación de -facturas por un 
importe de 8.539.668 pesetas.

—Idem ídem por un importe de pese
tas 100.000.

—Idem ídem por un importe de pese
tas 731.420.

—Idem ídem por un importe de pese
tas 431.473.

Presidencia

Sentencia dictada por el Tribunal Eco
nómico-Administrativo Provincial de Za
ragoza contra resolución dictada por el 
limo, señor Delegado de Hacienda, en 
relación con los acuerdos corporativos 
de 27 de enero y 30 de marzo de 1978.

—Acceder a lo solicitado por doña Ce
lia Suárez Méndez, autorizando el ingre
so de sus hijas en la Ciudad Escolar «Pig- 
natelli».

Núm. 2.993

Extracto de los acuerdos adoptados por 
el Pleno corporativo en sesión ordina
ria celebrada el día 30 de marzo de 
1979, a las diecinueve horas.

Acta anterior. — Fue leída el acta de 
la sesión ordinaria celebrada el día 23 de 
febrero de 1979.

Asuntos de despacho oficial y de la Pre
sidencia. — La Corporación quedó ente
rada de los decretos dictados por la Pre
sidencia durante el mes de febrero úl
timo. -

Fijación de fecha para la próxima se
sión. — A propuesta de la Presidencia 
se acordó fijar el día 17 de abril para 
celebrar la próxima sesión.

DICTAMENES DE LAS COMISIONES

Comisión de Asistencia Social
Dictamen proponiendo autorizar la 

adopción de un menor procedente del 
Instituto Provincial Materno-Infantil, en

tregado por decreto de la Presidencia nú
mero 1.787 de 1978.

—Dictamen proponiendo autorizar la 
adopción de un menor procedente del 
Instituto Provincial Materno-Infantil, en
tregado por decreto de la Presidencia nú
mero 2.058 de 1978.

—Dictamen proponiendo aprobar incre
mento en el precio de las estancias que 
se causen en el centro «Reina Sofía» a 
partir de l.° de marzo de 1979.

—Dictamen proponiendo conceder una 
subvención a la Asociación de Disminui
dos Físicos de Aragón para sufragar los 
gastos de pintura y electricidad de un 
local cedido por el Ayuntamiento de Za
ragoza.

Comisión de Urbanismo, Deportes, 
Turismo, Sanidad y Vivienda

Dictamen proponiendo asignar una am
bulancia ubicada en Tarazona para tras
lado de enfermos mentales de la provin
cia.

—Dictamen proponiendo otorgar sub
vención al Ayuntamiento de Borja para 
redacción de normas subsidiarias de pla
neamiento del municipio.

—Dictamen proponiendo otorgar sub
vención al Club Ciclista «Iberia» con mo
tivo de la XVI Vuelta Ciclista a Aragón.

Comisión de Cultura y Educación
Iniciar la publicación del estudio socio

económico de la provincia y proceder a 
la publicación del tomo I, «Información 
Básica».

—Dictamen proponiendo aprobar la cer
tificación número 1 - Final, referente a las 
obras de construcción de un centro re
creativo y cultural en Illueca.

—Dictamen proponiendo la concesión 
de una beca con destino a la realización 
de un estudió profundo sobre teatro por 
un período de diez meses.

—Dictamen proponiendo conceder una 
subvención para actividades de fomento 
artístico y cultural.

Comisión de Hacienda y Patrimonio
Dictamen proponiendo aprobar el pre

supuesto especial del servicio de Recau
dación de Contribuciones e Impuestos del 
Estado del ejercicio 1978.

—Dictamen proponiendo aprobar la li
quidación del presupuesto especial del 
Servicio de Recaudación de Contribucio
nes e Impuestos del Estado del ejercicio 
1979.

—Dictamen proponiendo aprobar la 
cuenta de valores auxiliares e independien
tes del presupuesto del ejercicio 1978.

—Dictamen proponiendo aprobar la 
cuenta de caudales del cuarto trimestre 
de 1978. '

—Dictamen proponiendo aprobar la li
quidación del presupuesto ordinario del 
ejercicio 1978.

—Dictamen proponiendo aprobar la li
quidación del presupuesto especial del 
Servicio de Cooperación del ejercicio 1978.

—Dictamen proponiendo adjudicar di
rectamente las obras de acondicionamien
to de servicios sanitarios en el Hospital 
Real y Provincial.

—Dictamen proponiendo adjudicar di
rectamente el suministro de un aparato 
de ultrasonidos y otro de terapia por mi
croondas y accesorios con destino al Hos
pital Real y Provincial.

—Dictamen proponiendo adjudicar di- 
rectamentee el suministro de un descal- 
cificador con destino a la lavandería del 
Hospital Psiquiátrico de Calatayud.
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—Dictamen proponiendo adjudicar di
rectamente los trabajos de cubrimiento 
de lucernarios de los talleres de Carpin
tería y Cerrajería.

—Dictamen proponiendo adjudicar di
rectamente las obras de instalación de la
vandería en el Hospital Real y Provincial. 
, —Dictamen proponiendo acordar la ad
judicación, mediante concurso, del sumi
nistro de un compactador con destino a 
Vías y Obras.

—Dictamen proponiendo acordar la ad
judicación, mediante concurso, de un ca
mión basculante con destino a Vías y 
Obras.

—Dictamen proponiendo resolución del 
contrato de obras de construcción de un 
Jardín de Infancia en la Ciudad Escolar 
«Pignatelli».

—Dictamen proponiendo elevar a defi
nitiva la recepción provisional de dos au- 
tobombas nodrizas con destino al Servi
cio Provincial de Extinción de Incendios.

—Dictamen proponiendo elevar a defi
nitiva la recepción provisional de una 
manguera para el Servicio Provincial de 
Extinción de Incendios.

—Dictamen proponiendo la devolución 
de fianza relativa al suministro de com
bustible al Hogar «Doz», de Tarazona, 
1977-78.

—Dictamen proponiendo la devolución 
de fianza relativa al servicio de calefac
ción de las viviendas del paseo de María 
Agustín, 1977-78.

, —Dictamen proponiendo devolución de 
fianza relativa al suministro de mobilia
rio para sala de visitas en la Ciudad Es
colar «Pignatelli».

—Dictamen proponiendo quede entera
do el Pleno corporativo de resolución de 
la Dirección General de Administración 
Local sobre participación de la Corpora
ción en la sociedad urbanística (a cons
tituir) «Gestión Urbanística de Zarago
za», S. A.

—Dictamen proponiendo quede ente
rado el Pleno corporativo de la resolu
ción del Tribunal Económico-Administra
tivo Provincial sobre liquidación girada 
por el Ayuntamiento de Zaragoza en con
cepto de plusvalía.

—Dictamen proponiendo quede entera
do el Pleno corporativo del pliego de con
diciones sobre ocupación de terrenos del 
Estado para vía provincial número 19, de 
Sástago a Escatrón. •

—Dictamen proponiendo aceptar la 
baja de don Ramón Barranco Barranco 
como Recaudador de Tributos del Estado 
de la Zona 3.a de la capital, en razón de 
su jubilación forzosa por edad.

—Dictamen proponiendo aprobar las li
quidaciones practicadas por el Servicio de 
Contribuciones con las Cámaras de Co
mercio, Industria y Propiedad Urbana, e 
impuestos sobre plagas del campo.

—Dictamen proponiendo otorgar al 
Ayuntamienteo de Alborge una subvención 
con destino al fomento artístico y cultu
ral desarrollado por la Asociación Mont- 
ler.

Comisión de Cooperación y Planes 
de Obras y Servicios

Dictamen proponiendo aprobar la li
quidación final de las obras de la Casa 
Consistorial en Almonacid de la Cuba.

—Dictamen proponiendo aprobar la li
quidación de las obras de distribución y 
saneamiento en La Muela

—Dictamen proponiendo aprobar la li
quidación número 5 - final de las obras 
del puente sobre el río Quedes, en Ta
razona.

—Dictamen proponiendo aprobar la li
quidación número 7 de obras del puente 
sobre el río Ebro, en Escatrón.

—Dictamen proponiendo aprobar certi
ficación número 8 de las obras del puente 
sobre el río Ebro, entre Sástago-Alborge.

—Dictamen proponiendo aprobar liqui
dación parcial número 20-B, correspon
diente a obras de distribución y sanea
miento en varios pueblos de la provincia.

•—Dictamen proponiendo abonar al 
Ayuntamiento de Alforque el importe de 
la liquidación final de la subvención con
cedida con destino a obras de reparación 
distribución de aguas.

—Dictamen proponiendo abonar al 
Ayuntamiento de Cinco Olivas el impor
te de la liquidación final de la subven
ción concedida con destino a obras de 
reparación en la distribución de aguas.

—Dictamen proponiendo abonar al 
Ayuntamienteo de Cariñena el importe de 
la liquidación final de la subvención con
cedida con destino a obras de pavimen
tación de calles y camino del Cementerio.

—Dictamen proponiendo abonar al 
Ayuntamieneto de Cariñena el importe de 
la liquidación final de la subvención con
cedida para obras de pavimentación de 
calles y camino del Cementerio (segunda 
fase).

—Dictamen proponiendo abonar al 
Ayuntamiento de Cariñena el importe de 
la liquidación final de la subvención con
cedida con destino a obras de urbaniza
ción y piscinas.

—Dictamen proponiendo abonar al 
Ayuntamiento de Litago el importe de la 
liquidación fínal de la subvención conce
dida con destino a obras de línea de alta 
tensión y otras.

—Dictamen proponiendo abonar al 
Ayuntamiento de Bujaraloz el importe de 
la liquidación final de la subvención con
cedida con destino a obras de ampliación 
del alumbrado público.

—Dictamen proponiendo abonar al 
Ayuntamienteo de Alagón el importe de 
la liquidación final de la subvención con
cedida con destino a obras de distribu
ción de aguas y alcantarillado (segunda 
fase).

—Dictamen proponiendo abonar ■ al 
Ayuntamienetao de Alagón el importe de 
la liquidación final de la subvención con
cedida con destino a obras de pavimen
tación de calles.

—Dictamen proponiendo abonar al 
Ayuntamiento de Tauste el importe de la 
liquidación final de la subvención conce
dida con destino a obras de pavimenta
ción de la avenida Primo de Rivera.

—Dictamen proponiendo la aprobación 
parcial de la certificación número 19-B, 
correspondiente a obras de abastecimien
to, distribución y saneamiento en la loca
lidad de Luesia.

—Dictamen proponiendo aprobar los 
trámites licitatorios correspondientes a la 
contratación, mediante concierto directo, 
de las obras de pavimentación de calles 
en Calatayud. acordando su adjudicación.

—Dictamen proponiendo adjudicar las 
obras de nuevo abastecimiento de aguas 
en Riela (Plan 1978).

—Dictamen proponiendo abonar el im
porte de la certificación número 9 de 
obra ejecutada en las de distribución de 
aguas y alcantarillado en Alcalá de Ebro.

—Dictamen proponiendo autorizar al 
contratista de las obras de colector y 
estación depuradora en Cariñena para 
que haga cesión de sus derechos y obli
gaciones en relación con las mismas.

—Dictamen proponiendo autorizar al 
Ayuntamiento de Alberite de San Juan, 

para contratar las obras de pavimenta
ción de calles (Plan 1978).

—Dictamen proponiendo tomar en con
sideración la solicitud formulada por el 
contratista de las obras de mejora y am
pliación del abastecimiento de aguas en 
Fuentes de Ebro en relación con la re
visión de precios de las mismas.

—Dictamen proponiendo tomar en con
sideración la solicitud formulada por el 
contratista de las obras del puente sobre 
el río Ebro, entre Sástago-Alborge, en re
lación con la revisión de precios de las 
mismas.

—Dictamen proponiendo tomar en con
sideración la solicitud formulada por el 
contratista de las obras del puente sobre 
el río Ebro, en Escatrón, en relación con 
la revisión de precios de las mismas.

—Dictamen proponiendo aprobar el 
acta de precios contradictorios referente 
a obras de distribución y saneamiento en 
Tabuenca.

—Dictamen proponiendo aprobar el 
acta de precios contradictorios referente 
a las obras de pavimentación de calles 
(primera fase) en Pina de Ebro.

—Dictamen proponiendo aprobar los 
estudios realizados por la Muy Ilustre 
Comisión de Cooperación y Planes de 
Obras y Servicios en relación con las so
licitudes formuladas por distintos Ayun
tamientos de la provincia sobre desfases 
de obras incluidas en Planes provinciales.

—Dictamen proponiendo quede ente
rada la Corporación del informe emitido 
por el Ingeniero Director de Vías y Obras 
provinciales relativo a modificaciones téc
nicas del proyecto de construcción de 
puente y pasarela sobre el río Arba de 
Biel, en Ejea de los Caballeros.

—Dictamen proponiendo rectificar el 
acuerdo plenario de 28 de octubre de 
1977 ampliando el plazo de reintegro del 
préstamo concedido al Ayuntamiento de 
Urrea de Jalón.

—Dictamen proponiendo conceder un 
préstamo al Ayuntamiento de Luna con 
destino a obras de urbanización sector 
San Andrés.

—Dictamen proponiendo conceder un 
préstamo al Ayuntamiento de Luna con 
destino a obras de abastecimiento de agua 
en el barrio de Lacorvilla.

—Dictamen proponiendo la concesión 
de un préstamo al Ayuntamiento de Luna 
con destino a obras de urbanización.

—Dictamen proponiendo conceder un 
préstamo al Ayuntamiento de San Mar 
tín de la Virgen de Moncayo con destín11 
a obras de emisario de aguas residual^ 
y estación depuradora.

—Dictamen proponiendo conceder un 
préstamo al Ayuntamiento de San Mar 
tín de la Virgen de Moncayo .con destin*- 
a obras de saneamiento. I

—Dictamen proponiendo conceder un 
préstamo al Ayuntamiento de Pozuelo o 
Aragón con destino a obras de constru*-" 
ción de un local para actos culturales

—Dictamen proponiendo quede enter2' 
da la Corporación de la renuncia form^ 
lada por el Ayuntamiento de Murero ' 
la subvención que le fue concedida Par' 
obras de pavimentación.

—Dictamen proponiendo aceptar Ia 
nuncia al préstamo concedido al Ayu®1^ 
miento de Illueca para obras de coniPle' 
deportivo.
Comisión de Personal y Seguridad Soí'"1*

Dictamen proponiendo convocar. 
yírtud de nueva disposición, med¡an 
oposición restringida, una plaza de 
nico superior universitario en la espeC1 
lidad de Veterinario.
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—Dictamen proponiendo convocar, en 
virtud de nueva disposición, mediante 
oposición restringida, una plaza de téc
nico de grado medio, en la especialidad 
de ayudante técnico sanitario.

—Dictamen proponiendo convocar, en 
virtud de nueva disposición, mediante 
oposición restringida, una plaza de técni
co de grado medio en la especialidad de 
perito agrícola.

—Dictamen proponiendo equiparar, a 
efectos retributivos, a determinado per
sonal subalterno y auxiliar de clínica de 
esta Corporación respecto a funcionarios 
de la misma.

—Dictamen proponiendo la jubilación 
forzosa por edad de un funcionario auxi
liar de Administración general.

—Dictamen proponiendo la jubilación 
voluntaria de un oficial de servicios in- 
icrnos del palacio.

—Dictamen proponiendo rectificar omi
sión padecida en la actualización de pen
sión de orfandad causada por un funcio
nario.

—Dictamen proponiendo revalorizar 
pensiones de jubilación del Régimen Es
pecial Agrario de la Seguridad Social y 

extinguido S. O. V. I., por aplicación 
del R. D. 177 de 1979, de 2 de febrero. 
Real Decreto 177 de 1979, de 2 de fe- 
orero.
..—Dictamen proponiendo denegar peti- 

-ion.de un funcionario relativa a su inte- 
°fjCÍ^ en el subgrupo de técnicos de 
Suministración general.

—Dictamen proponiendo aceptar la do- 
'•umentación presentada por ocho con- 
dóctores bomberos.
, "Dictamen proponiendo otorgar al que 
ue Oficial mayor de esta Diputación has- 

ad ■ d.e enero de 1979 la situación 
ministrativa de supernumerario.

purD1Ctamen ProP°niendo aceptar pro- 
esta de nombramiento en propiedad de 
s plazas de técnicos superiores de la 
Pdemlidad de Arquitectura.

u^Dicttoien proponiendo asignar a las 
iió. rOnias .funcionarías de esta Corpora- 
de i e .nivel proporcional en aplicación 
4 j  ° dispuesto en el Real Decreto-lev 

1979, de 26 de enero. 
ila' . dficar el decreto de la Presiden- 

488 de 1979 por el que se 
narinde Ul?a gratificación a un funcio- 
nCra] auxiliar de la Administración ge- 
’-ario*Í§encia- — La Pongo yo, el Secre- 
cer c 8eneral de la Corporación, para ha- 
Pleno "T1 qu® en la sesión ordinaria del 
i>iar corporativo celebrada el día 30 de 
ta v ultimo fueron aprobados los ochen- 
PreéQíUeve dictámenes que figuran en el 

Zar nte orden del día. 
cretas8023' 2 de abril de 1979. — El Se- 

rari°- Ernesto García.

-------- -----------------------------------  
OH QUINTA

" Núm. 3.388 
^^legación Provincial 

la re- 
■unt2' 
iplei"

de Trabajo

sod-11

•. eI1 
liant¿ 

téc 
peci3-

de

c o n v e n io s c o l e c t iv o s  
Res0]CtOr Mosaicos y Piedra Artificial 

^raba¡Ón de 'a Delegación Provincial 
venj0 Por la que se homologa el Con
ucos c,° activo sindical del sector Mo- 
de ai .y Piedra Artificial con fecha 10 
visto dC 1979-

^^ito Convenio colectivo sindical, de 
ovincial, suscrito de una parte 

por la representación respectiva de las 
Centrales Sindicales, Unión General de 
Trabajadores (U.G.T.) y de otra por la re
presentación empresarial, para el sector 
Mosaicos y Piedra Artificial;

Resultando que con fecha 6 de abril 
de 1979 tuvo entrada en esta Delegación 
Provincial el expediente correspondiente 
al citado Convenio colectivo, con su tex
to y documentación complementaria, sus
crito por las partes el 20 de marzo de 
1979, previas las negociaciones llevadas 
a cabo por la comisión deliberadora desig
nada al efecto, acompañándose acta de 
otorgamiento y al objeto de proceder a 
la homologación del mismo;

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias;

Considerando que esta Delegación Pro
vincial de Trabajo es competente para re
solver sobre lo acordado por las partes 
en el Convenio colectivo sindical en or
den a su homologación, así como dispo
ner su inscripción en el Registro de esta 
Delegación y su publicación en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, todo ello con
forme a lo dispuesto en el artículo 14 de 
la Ley 38 de 1973, de 19 de diciembre, de 
Convenios Colectivos Sindicales de Tra
bajo, y artículo 12 de la Orden de 21 de 
enero de 1974, para su desarrollo;

Considerando que adaptándose el pre
sente Convenio a los preceptos que le son 
de aplicación, contenidos fundamentalmen
te en la Ley reguladora de esta materia 
y Orden que la desarrolla, que no se ob
serva en él violación a norma alguna de 
derecho necesario, y ajustándose a lo dis
puesto en el Real Decreto de 19 de di
ciembre de 1977 resulta procedente su ho
mologación, si bien ha de tenerse en cuen
ta lo previsto en el número 2 del artícu
lo 5.° y en el artículo 7.° del Real De
creto-ley 43 de 1977, de 25 de noviem
bre, referido a los criterios salariales san
cionados por el Real Decreto-ley 49 de 
1978, de 26 de diciembre;

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de genera] aplicación.

Esta Delegación Provincial de Trabajo 
acuerda:

Primero. Homologar el Convenio co
lectivo sindical para el sector de Mosai
cos y Piedra Artificial de esta provincia, 
haciéndose la advertencia de que ello se 
entiende sin perjuicio de los efectos pre
venidos en el artículo 5.°, 2 y en el ar
tículo 7.° del Real Decreto-ley 43 de 1977, 
de 25 de noviembre, referido a los crite
rios salariales sancionados por el Real 
Decreto-ley 49 de 1978, de 26 de diciem
bre.

Segundo. Conforme a lo dispuesto en 
el Real Decreto-ley 43 de 1977, de 25 de 
noviembre, en su artículo 10, las empre
sas para las que la aplicación de este 
Convenio suponga una superación de los 
criterios salariales de referencia deberán 
notificar a esta Delegación en el plazo 
de quince días su adhesión o separación 
del mismo, acompañando, en este último 
supuesto, declaración de su masa salarial 
y cálculo de la incidencia exacta del nue
vo Convenio, acreditativos de que el ex
ceso económico tiene lugar. También de
berá notificarse la decisión adoptada a la 
representación de los trabajadores afecta
dos.

Tercero. Notificar esta resolución a las 
representaciones de los trabajadores y de 
las empresas en la comisión deliberadora, 
haciéndoles saber que, de acuerdo con el 
artículo 14 de la Ley de 19 de diciembre 
de 1973, por tratarse de resolución hor 

mologatoria no cabe recurso alguno con
tra la misma en- vía administrativa.

Cuarto. Disponer su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y su ins
cripción en el Registro correspondiente.

Zaragoza, 10 de abril de 1979. — El 
Delegado de Trabajo, (ilegible).

TEXTO ARTICULADO DEL CONVENIO

El Convenio colectivo sindical de tra
bajo de la actividad de Mosaicos y Pie
dra Artificial se concierta entre los vo
cales representantes de los trabajadores y 
los vocales representantes de los empre
sarios de la citada actividad, con el si
guiente articulado:

Ambito funcional y territorial

Artículo l.° El presente Convenio 
afectará a todas las empresas dedicadas a 
la actividad de fabricación de losetas, bal
dosas, baldosines, recadillo, mosaico y mó- 
saiquete de mortero de cemento, piedra 
artificial y fabricación de terrazo, radica
das en la provincia de Zaragoza.

Ambito personal
Art. 2.° - Están afectados por el presen

te Convenio todos los trabajadores que, 
perteneciendo a las empresas señaladas en 
el artículo anterior, se rigen por la Orde
nanza laboral de la Construcción.

Art. 3.° Se exceptúa de su aplicación 
al personal que determina el artículo 2.° 
de la Ley de Relaciones Laborales y que 
realice trabajos de alta dirección o alto 
gobierno.

Ambito temporal

Art. 4.° A todos los efectos el presen
te Convenio entrará en vigor el l.° de 
enero de 1979 y su vigencia será de un 
año.

Podrá revisarse, si así lo determina el 
Gobierno, de acuerdo con el artículo 3.a 
del Real Decreto-ley 49 de 1978, de 26 
de diciembre, sobre política de rentas y 
empleo, a partir del 30 de junio de 1979, 
si el índice de precios de consumo en ju
nio del referido año supera, respecto a 
diciembre de 1978, el 6,5 por 100.

Art. 5.° El Convenio se prorrogará tá
citamente de año en año, siempre que no 
se denuncie su vigencia por cualquiera 
de las partes con tres meses de anticipa
ción, como mínimo, a su vencimiento o 
al de cualquiera de sus prórrogas.

Comisión paritaria •

Art. 6.° Para entender de cuantas 
cuestiones se deriven de la aplicación de 
este Convenio se establece la comisión pa
ritaria del Convenio, que estará formada 
por seis representantes de los trabajado
res y técnicos y seis representantes de las 
empresas que hayan actuado en las de
liberaciones del Convenio, con sus corres
pondientes suplentes.

Art. 7.° Ambas partes convienen en 
someterse al arbitraje de la comisión pa
ritaria del Convenio, exponiendo cuantas 
dudas, discrepancias o conflictos pudieran 
producirse como consecuencia de la in
terpretación o aplicación del Convenio pa
ra que por la comisión, previo estudio 
del problema planteado, se emita dicta
men. Caso de no existir acuerdo entre 
los miembros de la comisión las posibles 
diferencias existentes se someterán al pro
cedimiento legalmente vigente.
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Retribuciones

Art. 8.° Las remuneraciones correspon
dientes a las distintas categorías profe
sionales serán las que figuran en la tabla 
que se acompaña como anexo al presente 
Convenio. ,

Se establece un plus de asistencia, que 
se abonará por día natural, y no se com
putará para la participación en beneficios 
ni para el cálculo de las horas extraordi
narias. Su finalidad es estimular a los pro
ductores en su asistencia al trabajo.

El operario que, sin causa justificada y 
sin previo aviso, faltase al trabajo parte 
de un día o turno de trabajo perderá el 
plus correspondiente a tres días, y si fal
tase más de un día, el de una semana.

Participación" en beneficios
Art. 9.° En concepto de participación 

en beneficios se percibirá el 6 por 100 
sobre el salario que para cada categoría 
señala el artículo 100 de la Ordenanza 
laboral, o, en su caso, el mínimo inter
profesional vigente en cada momento, de 
ser éste superior, más la antigüedad, in
crementando este resultado en un 10 por 
100 como compensación de posibles ta
reas o destajos.

El personal que se halle de baja por en
fermedad común, profesional o accidente 
tendrá derecho al percibo de la misma 
hasta tanto no sea baja definitiva en la 
empresa.

Vacaciones

Art. 10. Las vacaciones del personal 
afectado por el presente Convenio serán 
las fijadas en el artículo 95 de la Orde
nanza laboral, respetándose la condición 
más beneficiosa que individualmente pue
da tener algún productor a la entrada en 
vigor de la misma. Serán abonadas con 
los salarios totales del Convenio, más un 
25 por 100, en" todo caso y cualquiera 
que sea la mentalidad de trabajo, más la 
antigüedad, en su caso.

Fiestas

Art. 11. En Zaragoza capital se con
siderará día festivo no recuperable, abo
nable con el total salario del Convenio, 
el 13 de octubre, día siguiente a la fes
tividad de Nuestra Señora del Pilar.

En la provincia tendrá la misma consi
deración el día inmediatamente siguiente 
a la fiesta patronal de cada localidad.

Plus de transporte

Art. 12. Se estipula un plus de trans
porte urbano de 123 pesetas para todas 
las categorías; este plus se abonará por 
día laboral. En caso de que la jornada 
semanal sea de lunes a viernes se abona
rá el plus de transporte de seis días.

Gratificaciones

Art. 13. Las gratificaciones de 18 de 
julio y Navidad serán de treinta días, 
abonándose con el salario total del Con
venio, incrementando con un 25 por 100 
a efectos de cumplir lo establecido para 
los trabajos de tarea, prima o destajo, ha
ciendo extensivo este pago a los produc
tores afectados por el presente Convenio, 
cualquiera que sea el sistema de retribu
ción por el que vengan trabajando. Al 
personal que tenga antigüedad reconocida 
le será abonado también este concepto.

Domingos y festivos

Art. 14. Los domingos y días festivos 
se abonarán conforme - a las retribuciones 
que figuran en la columna total de la ta
bla salarial.

Antigüedad

Art. 15. Los premios de antigüedad se 
regirán por lo dispuesto en el artículo 
105 de la vigente Ordenanza laboral, salvo 
condición más beneficiosa individual, y cal
culándose estos premios sobre los salarios 
del artículo 100 de dicha Ordenanza o 
mínimo interprofesional en cada momento . 
vigente, de ser éste superior, no siendo 
absorbible la cantidad que resulte por 
ningún concepto en cómputo anual.

Ropa de trabajo

Art. 16. Las empresas entregarán a ca
da trabajador un mandil de lona, cuero o 
similar, como ropa de trabajo y protec
ción, a razón de uno al año.

A los pulidores se les entregarán guan
tes, a razón de un par por semana. Y un 
par al mes para el resto del personal que 
precise de esta prenda. Todo ello sin per-

TABLA DE SALARIOS

Categorías profesionales

Salario Convenio Plus asiduidad Total

Mes Día Mes Día Mes Dii

Nivel II .................... 50.344 1.679 1.295 43 51.639 1.481

1.24
1.09

Nivel III .................. 43.152 1.438 1.295 43 44.447
Nivel IV .................... 40.275 1.342 1.295 43 41.570
Nivel V .....................
Nivel VI ....................

35.960
31.645

1.198
1.054

1.295
1.295

43
43

37.255
32.940

Nivel VII ............. 27.330 911 1.295 43 28.625 8?
82Nivel VIII ................ 23.734 791 1.295 43 25.029

Nivel IX .................... 23.302 777 1.295 43 24.597 812
Nivel X ..................... 23.086 769 1.295 43 24.381 ílt
Nivel XI .................... 22.913 763 1.295 43 24.208 1?

22.266 742 1.295 43 23.561 6»
Nivel XIII .............. 17.261 575 1.295 43 18.556 42:
Nivel XIV ................ 12.946 432 1.295 43 14.241

Equivalencias de los niveles profesiona
les reflejados en la tabla salarial a las 
categorías existentes en el sector.

Nivel II. Personal titulado superior.
Nivel III. Personal titulado medio, je

fe administrativo de primera, jefe organi
zador de primera.

Nivel IV. Maestros industriales, ayu
dante técnico sanitario, jefe de fabrica
ción o encargado general de fábrica.

Nivel V. Delineante superior, jefe, de 
sección de organización de segunda, jefe 
administrativo de segunda, jefe de com
pras. . , .

Nivel VI. Oficial administrativo de pri
mera, delineante de primera, técnico de 
organización de primera, jefe o encargado 
de taller o sección, encargado de sección
de laboratorio.

Nivel VIL Delineante de segunda, ana
nalista de primera, viajantes, contramaes
tre, capataz, técnico de organización de 
segunda.

Nivel VIII. Oficial administrativo de 
segunda, analista de segunda, corredor de 
plaza, oficial primera de oficio, colorista, 
maquinista de prensas automáticas, ofi
cial primera, conductor de palas y carre
tillas.

juicio de las condiciones más, favorables segun 
que pudieran existir en determinadas em- jef< 
presas. corre:

Igualmente se entregarán a cada tra- iuper 
bajador dos pantalones al año. Podrá sus
tituirse el suministro de esta prenda con 
la entrega de 1.000 pesetas anuales.

Plus de eventualidad

Art. 17. Se seguirá manteniendo el 
plus de eventualidad establecido en los 
Convenios anteriores, es decir, para todo 
el personal de esta actividad que fabrique 
el material a pie de obra, consistente es 
un 25 por 100 sobre el salario consigna
do en la tabla que se acompaña al Con
venio.

Rendimientos mínimos
Art. 18. En un plazo de tres mese.; 

a partir de la fecha de publicación de 
Convenio en el «Boletín Oficial» de ji 
provincia, se nombrará una comisión mis 
ta en cada empresa para el estudio d!
las tablas de rendimientos.

Una vez redactadas éstas se presentí 
rán a la representación económica y so
cial para su aprobación, si procede.

Nivel IX. Auxiliar administrativo. " 
dedores, conserje, jefe de almacén, 0 . 
segunda, de oficio, oficial segunda, . 
ductor de palas y carretillas, operado^ 
desbastadoras y pulidoras automáticas. 
tador o discuero de piezas fuera d 
rie, operador de prensas no automa V 
operador de estucadora, pulidor de d 
sas en máquinas de brazo articulado. , 
tador de piezas en serie en máqum ; 
automáticas, moldeador y prensis 
abrasivos, maquinistas.

Nivel X. Estibador, empolvado!" a , 
no, vigilante de instalaciones de un
ción, criba y lavado de áridos, 
de prensas automáticas, operador o
quinas abrillantadoras, ayudante d^. 
ció, vigilante de taller o fábrica,
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Niivel XI. Auxiliar de desbasta ... 

pulidoras y estucadoras automática5^; 
tador en máquinas automáticas, bi ¡c 
auxiliar de fabricación de abrasivos y; 
loristas, operador de hormigones y
sadoras, peón especializado. 1

Nivel XIII. Aprendices de 
cuarto año, aspirantes admims 
pinches de 17 a 18 años. linip'1'

Nivel XIII. Peón, personal de n"'

crit 
not 
9ui 
Mis 
Pite
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orables 
as em-

ia tra- 
rá sus-
da con

Nivel XIV. Aprendices de primero y 
segundo año, pinches de 15 a 17 años.

Jefe de equipo: Percibirá retribución 
correspondiente al nivel inmediatamente 
superior a su categoría profesional.

Núm. 3.389
CONVENIOS COLECTIVOS
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Sector Industrias del Vidrio
Resolución de la Delegación Provincial 

de Trabajo por la que se homologa el 
Convenio colectivo sindical del sector 
Industrias del Vidrio con fecha 14 de 
abril de 1979.
Visto el Convenio colectivo sindical de 

trabajo formalizado entre la representa
ción social y económica del sector de 
Industrias del Vidrio;

Resultando que con fecha 20 de mar
zo de 1979 tuvo entrada en esta Dele
gación de Trabajo el texto del referido 
Convenio, suscrito por las partes en 22 
de febrero de 1979, acompañándose acta 

otorgamiento;
Resultando que en la tramitación de 

este expediente se han observado las pres- 
tipciones reglamentarias;

Considerando que esta Delegación Pro- 
^ncial de Trabajo es competente para re
solver sobre lo acordado por las partes 
•n el Convenio colectivo sindical en or
den a su homologación, así como dispo-

SU inscripción en el Registro de esta 
^legación y su publicación en el «Bo- 
etin Oficial» de la provincia, todo ello 

c,enforme a lo dispuesto en el artículo 14 
la Ley 38 de 1973, de 19 de diciem- 

?• de Convenios Colectivos Sindicales 
e Trabajo, y artículo 12 de la Orden 
e 21 de enero de 1974 para su desa- 

Zfollo;
Considerando que adaptándose el pre- 
nte Convenio a los preceptos que le son 

aplicación, contenidos fundamental- 
,^nte en la Ley reguladora de esta ma- 
Se"‘a,y Orden que la desarrolla, que no 

observa en él violación a norma al- 
■'na de derecho necesario y ajustándose 
j 0 dispuesto en el Real Decreto de 19 
-'i de 1977. resulta procedente 
en "Om°logación, si bien ha de tenerse 
de] CaUe,?ta 1° previsto en el número 2.° 
%3iar¿ícu*° 5-° y en el artículo 7.° del 
lo® Deereto-iey 43 de 1977, de 25 de 
ríale . referido a los criterios sala- 

la sanci°nados por el Real Decreto- 
Vjst de 26 de diciembre;

de^/"Os los preceptos legales citados y 
gss r*e general aplicación,

^iegaeión Provincial de Trabajo 

. Homologar el Convenio co- 
Ws d ^ndical para el sector de Indus- 
tiéndo ' Nidrio, de esta provincia, ha- 
-aT¡enje i.a advertencia de que ello se 
■enidn 6 s’n Perjuicio de los efectos pre- 
■fcui0 S-en el artículo 5.°-2 y en el ar- 
I977, d/ 0 -^e* Real Decreto-ley 43 de 
^iteriQ6 noviembre, referido a los 
^ecretn ^riales sancionados por el Real 

Uy 49 de 1978’ de 26 de di"

Conforme a lo dispuesto en 
^vie ' üecreto-ley 43 de 1977, de 25 de 
cS Para"6'! en su artículo 10, las empre- 
^veni as que 1a aplicación de este 
;.rÍterios una superación de los 
n°?ificar salariales de referencia deberán 
^-'ihce d,-a esta Delegación en el plazo de 
n •ho, aas Su adhesión o separación del 
■Qesto' F^Pañando, en este último su

’ eclaración de su masa salarial 

: trini::

' de »‘

ista»2

istra^ 
linaP^

y cálculo de la incidencia exacta del nue
vo Convenio, acreditativo de que el ex
ceso económico tiene lugar. También de
berá notificarse la decisión adoptada a la 
representación de los trabajadores afec
tados.

Tercero. Notificar esta resolución a 
las representaciones de los trabajadores 
y de las empresas en la comisión delibe
radora, haciéndoles saber que, de acuerdo 
con el artículo 14 de la Ley de 19 de 
diciembre de 1973, por tratarse de reso
lución homologatoria no cabe recurso al
guno contra la misma en vía administra
tiva.

Cuarto. Disponer en publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y su ins
cripción en el Registro correspondiente.

Zaragoza, 14 de abril de 1979. — El 
Delegado de Trabajo, (ilegible).

TEXTO ARTICULADO DEL CONVENIO

Artículo 1.° Ambito funcional. — El 
presente Convenio colectivo afectará a las 
empresas dedicadas a la instalación, co
mercio y manufacturas de vidrio plano, 
vidrio al soplete y vidrio óptico.

Art. 2.° Ambito personal. — Están 
afectados por este Convenio los trabaja
dores técnicos, administrativos mercanti
les y de oficio que en el mismo se in
cluyen y que presten servicio en las em
presas indicadas en el artículo anterior.

Art. 3.° Ambito territorial. — Será 
de aplicación en las empresas que radi
quen en la provincia de Zaragoza, aun
que sus casas centrales tengan su sede 
fuera de esta jurisdicción.

Art. 4.° Ambito temporal. — El pe
riodo de duración de este Convenio será 
de un año, comenzando a todos los efec
tos el día l.° de enero de 1979 y termi
nando el 31 de diciembre del mismo año. 
Su aplicación surtirá efectos una vez ho
mologado por la Autoridad laboral y pu
blicado en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia. * .

Art. 5.° Denuncia. — A los efectos 
de su denuncia el plazo de preaviso habrá 
de hacerse con una antelación mínima de 
tres meses respecto de la fecha de ter
minación de su vigencia ante el organis
mo competente. De acuerdo con lo esta
blecido en la Ley de 19 de diciembre de 
1973 se entenderá prorrogado de año en 
año si no se denuncia.

Art. 6.° Comisión paritaria. — Para 
entender de cuantas cuestiones de interés 
se deriven de la aplicación del presente 
Convenio y determinar el aplicable en 
caso de concurrencia se establece la co
misión paritaria, que estará formada por 
tres representantes de las empresas y tres 
representantes de los trabajadores y téc
nicos designados de entre los que han 
actuado en las deliberaciones del Conve
nio. con sus respectivos suplentes. El Pre
sidente será designado de mutuo acuerdo 
entre ambas representaciones.

Art. 7.° Prórroga de acuerdos. — Si 
las conversaciones o estudios para la re
visión de este Convenio se prorrogaran 
por un plazo que excediese de su vigen
cia se entenderá prorrogado el Convenio 
hasta finalizar las negociaciones.

Art. 8.° Garantías personales. — Las 
disposiciones del presente Convenio, en 
cuanto más favorables en su conjunto a 
los trabajadores a quienes afecta, susti
tuyen a cuantas condiciones de trabajo 
se hayan dictado y se hallasen vigentes a 
la fecha de su entrada en vigor, salvo 
aquellas superiores pactadas individual
mente con las empresas, que serán respe

tadas en cuanto excedan «ad personam».
Art. 9.° Absorción y compensación. — 

Las disposiciones legales futuras que im
pliquen variación económica en alguno 
de los conceptos retributivos únicamente 
tendrán eficacia práctica si, globalmente 
consideradas y sumadas a las vigentes con 
anterioridad al Convenio, superan el ni
vel total de éste en cada momento.

Art. 10. Retribuciones. — Las retri
buciones salariales a percibir con efectos 
desde l.° de enero de 1979 son las esta
blecidas en la siguiente tabla salarial:

Nivel II. Personal titulado superior, 
1.533 pesetas.

Nivel III. Personal titulado medio, je
fe administrativo de primera, 1.361.

Nivel IV. Jefe de personal, ayudante 
de obra, encargado de fábrica y encargado 
general, 1.310.

Nivel V. Jefe de administración de 
segunda, delineante superior, encargado 
general obra, jefe de sección, jefe de or
ganización científica del trabajo de se
gunda y jefe de combras, 1.137.

Nivel VI. Oficial administración pri
mera, delineante de primera, técnico de 
organización de primera, jefe o encar
gado de taller, encargado de sección de 
laboratorio y escultor en piedra y már
mol, 1.088.

Nivel VIL Delineante de segunda, 
técnico de organización de segunda, prác
tico topógrafo de segunda, analista de 
primera, viajante, capataz, especialista de 
oficio, 1,005.

Nivel VIII. Oficial administrativo de 
segunda, corredor, oficial de primera de 
oficio, inspector de control, señalización 
y servicios, analista de segunda, 983.

Nivel IX. Auxiliar administrativo, ayu
dante topógrafo, auxiliar de organización, 
vendedores, conserje, oficial de segunda 
de oficio, 947.

Nivel X. Auxiliar de laboratorio, vi
gilante, almacenero, enfermero, cobrador, 
guarda jurado, ayudante de oficio, espe
cialista, 849.

Nivel XI. Especialista de segunda, 
peón especializado, 827.

Nivel XII. Mujer de limpieza, peón 
ordinario, 802.

Nivel XIII. Aspirantes administrati- 
tivos, aspirantes técnicos, botones, de 17 
a 18 años, aprendices de tercero y cuar
to año y pinches de 17 a 18 años, 467.

Nivel XIV. Pinches de 15 a 17 años, 
aprendices de primero y segundo año, 
422 pesetas.

Los domingos y días festivos se perci
birá el salario total .que corresponda en 
cada momento, en proporción a los días 
trabajados.

Art. 11. Gratificaciones. — Las grati
ficaciones extraordinarias de julio y Navi
dad serán, para cada una de ellas, de una 
mensualidad, abonándose ambas conforme 
a lo establecido en el artículo 101 de la 
Ordenanza laboral de la Construcción, 
Vidrio y Cerámica, si bien para los tra
bajadores remunerados a jornal se abona
rán según el salario que en la época de 
su disfrute corresponda de acuerdo con 
este Convenio (tabla salaria!), más los pre
mios de antigüedad.

Se abonará el 25 por 100 del importe 
de las dos pagas extraordinarias al traba
dor que se halle cumpliendo el servicio 
militar, siempre que al inicio del mismo 
tuviera en la empresa una antigüedad mí
nima de tres años. Dicho abono será 
calculado conforme al valor salarial vigen
te al momento de iniciar el servicio mili
tar y será hecho efectivo y liquidado por 
la empresa cuando el trabajador, finaliza-
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do el servicio militar, se reincorpore a su 
puesto de trabajo. Si al inicio del servicio 
militar el trabajador tuviera una antigüe
dad mínima de dos años en la empresa 
tendrá derecho al 15 por 100 de ambas 
pagas.

Art. 12. Participación en beneficios. — 
La cuantía de la participación en benefi
cios para todas las empresas incluidas en 
este Convenio será del 6 por 100, calcula
do sobre las tablas salariales del mismo, 
más antigüedad, si bien para los trabaja
dores remunerados a destajo, tarea, pri
ma y otras formas de trabajo medio, el 
cálculo será efectuado sumando el 25 por 
100 al importe de los salarios de Conve
nio. Para dichos cálculos se tomará como 
base anual la correspondiente a 365 días.

Art. 13. Dietas. — Las dietas por des
plazamiento se estipulan en 1.000 pesetas 
por dieta completa, distribuidas como si
gue: Comida, 350 pesetas. Cena, 250 pe
setas. Pernocta, 400 pesetas. •

Art. 14. Premio de antigüedad. — Se 
mantiene como premio de antigüedad el 
2 por 100 sobre tablas salariales por cada 
año de servicio en la empresa y desde su 
ingreso en la misma, sin que pueda reba
sar el 50 por 100 del salario. No se com
putará a estos efectos el período de apren
dizaje ni el de aspirantazgo.

Art. 15. Premio de vinculación. — Se 
establece en 300 pesetas por cada año de 
servicio en la empresa, con un límite 
máximo de 6.000 pesetas, que serán efec
tivas el día laborable anterior a la festi
vidad de Nuestra Señora del Pilar.

No se abonará este premio de vincula
ción a aquellos productores que tengan 
más de tres faltas injustificadas de asis
tencia al trabajo en los doce meses ante
riores a la fecha en que corresponde abo
nar este premio.

Art. 16. Fiesta del Pilar. — El perso
nal de las empresas afectadas por el pre
sente Convenio disfrutará de descanso re
tribuido el. día 13 de octubre, fecha si
guiente al día de Nuestra Señora del Pi
lar. En la provincia se podrá permutar la 
fiesta del 13 de octubre por el día si
guiente al de la Patrona o Patrón de cada 
localidad.

Art. 17. Vacaciones. — Las vacaciones 
serán de veintiocho días naturales y se 
retribuirán de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 95 de la vigente Ordenanza 
laboral de Construcción, Vidrio y Cerá
mica. '

Art, 18. Jornada de trabajo. — La jor- 
. nada de trabajo será de cuarenta y cuatro 

horas semanales. Los establecimientos y 
talleres afectados por este Convenio ce
rrarán -durante los sábados por la tarde.

Art. 19. Plus de transporte. — Se es
tablece un plus de transporte para todos 
los trabajadores, sea cual fuere su cate
goría profesional. Este plus, por su ca
rácter extrasalarial no se computará pa
ra la participación en beneficios, gratifi
caciones reglamentarias, horas extraordi

narias, ni despidos, pero sí en el período 
de vacaciones y no dará lugar a cotización 
a la Seguridad Social ni accidentes de tra
bajo. El importe de este plus se fija en 
la cantidad de 1.800 pesetas mensuales pa
ra todos los niveles, excepto para el XIII 
y XIV, en los que será de 1.200 pesetas. 
Dicho plus no será absorbible por ningún 
concepto. No se abonará este plus en los 
días laborables en que, por cualquier cir
cunstancia, no se acuda al trabajo, siendo 
la deducción en estos casos de 72 pesetas 
diarias para los niveles II al XII, y de 
48 pesetas para los niveles XIII y XIV. 
La percepción del mencionado plus se en
tenderá sin perjuicio de que las empresas 
sigan respetando las condiciones de trans
porte que ya tuvieran establecidas.

Art. 20. Concurrencia desleal. — De 
conformidad con lo establecido en el ar
tículo 73 de la Ley de Contrato de Tra
bajo, los productores se obligan a no ha
cer concurrencia desleal a su empresa ni 
a colaborar con quienes se la hagan, por lo 
que no podrán realizar (salvo consenti
miento expreso del empresario) obra o 
trabajo complementario de los que figuran 
en su contrato, si tales actividades perte
necieran a la rama industrial de la em
presa.

Art. 21. Ropa de trabajo. — Las em
presas proporcionarán a su personal, con 
una periodicidad de cada seis meses, la 
ropa adecuada para el trabajo, quedando 
a discreción de las mismas la fecha de en
trega, siempre que se cumplan los plazos 
antedichos.

Art. 22. Licencias. — Se establece en 
doce días naturales retribuidos la licen
cia en caso de matrimonio.

Art, 23. Prestación por invalidez o 
muerte. — Si como consecuencia de acci
dente laboral o enfermedad profesional 
se derivara una situación de invalidez per
manente en el grado de incapacidad abso
luta, la empresa abonará al trabajador la 
cantidad de 500.000 pesetas a tanto alza
do y por una sola vez. Si como conse
cuencia de los mismos hechos le sobre
viniere la muerte, tendrán derecho al per
cibo de la citada cantidad los beneficia
rios del trabajador o, en su defecto, la 
viuda y derechohabitantes. La obligación 
establecida en este artículo no alcanzará 
a aquellas empresas que tenga cubiertos 
estos riesgos más que en las diferencias 
que lleguen a cubrir las citadas 500.000 
pesetas. En cualquier caso se respetarán 
las situaciones más ventajosas actualmen
te existentes en esta materia que pudiera 
gozar cualquier trabajador. Este artículo 
entrará en vigor el día 1.° de mayo del 
presente año.

Clásulas adicionales

Primera. ' En todo aquello que no es
tuviese pactado en este Convenio y que 
afecte a relaciones laborales y económi
cas se estará a lo dispuesto en la vigente 
Ordenanza laboral de Construcción, Vidrio 

y Cerámica y demás disposiciones legale 
aplicables.

Segunda. Los obreros se obligan al mi 
esmerado rendimiento y al mayor cuida 
do posible en el manejo de los materi; 
les. En cuanto a las tablas de rendimier 
to mínimo, ambas partes reconocen la ir. 
posibilidad de confeccionarlas, dadas la 
características de las actividades desano 
liadas por las empresas.

Tercera. El módulo para el cálculo 
pago del complemento por horas extri 
ordinarias se obtendrá aplicando lo esté 
blecido. en la Ley de Relaciones Labor: 
les de 8 de abril de 1976, respetándcs 
otros módulos de cálculo más beneficie 
sos para el trabajador que en la actual 
dad éstos pudieran gozar.

Af

SECCION SEPTIM

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA
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pub 
disp 
por

Juzgados de Instrucción
Núm. 3.353

JUZGADO NUM. 4
Don José-Esteban Rodríguez Pesqué 

Magistrado, Juez de instrucción del « 
mero 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en las diligencias 

paratorias seguidas en este Juzgado bi' 
el número 245 de 1978 (antes diligeDC; 
previas 2.662 de 1978) por delito de “• 
lización ilegítima de vehículo de moR 
ajeno, fueron recuperados: 3.106'50 Pe^ 
tas en monedas; cinco pulseras de pl3“ 
cuatro anillos; dos cadenas con placasL 
nombres; cuatro placas para grabar 
colgar; once cruces; dos horóscopos: - 
corazón; un juego de lápiz y bolí^ 
«Paper Mate»; un juego de bolígrafos •_ 
per Mate»; una caja de compases 
ter» y otra marca «Ede-438»; un tras 
tor «Inter»; unos prismáticos 
«Standard»; trece cintas de cassette:1' 
tro paquetes de cigarrillos «Fortuna»: ' 
de cigarrillos «Habanos» y uno de 
dos»; cuatro rotuladores; tres bolíg^, 
unas gafas «Ray Ban». y uña caja af ‘ 
rramientas color azul. j

Y en virtud de lo acordado en 13 
cutoria de dichas diligencias se hac® 
ber a quienes puedan ser sus propis1*, 
que los referidos objetos y metánc 
encuentran a su disposición en este ' 
gado, donde les serán entregados aC 
tando su propiedad. ,

Dado en Zaragoza a dieciséis de " 
de mil novecientos setenta y nue\.' 
El Juez, José E. Rodríguez. — El I 
"tario, (ilegible).
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IMPRENTA PROVINCIAL - ZARAG07'‘

PRECIO DE INSERCIONES y SUS

INSERCIONES
Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuaoas por disposición legal.
Pr e c io : En la «Parte oficial», 35 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la «Parte no oficial», 40 pesetas ídem ídem.

C R I P C I O N E S A ESTE BOLETIN

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Por año ......................  3.000 pesetas
Especial Ayuntamientos, por año .............. 2.000 pesetas

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 15 pesetas.
Número del año anterior: 25 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 40 pesetas.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripcienos

M.C.D. 2022


